
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Martes 6 de diciembre de 2011 Sec. V-B.  Pág. 101225

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

1-
39

87
2

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

39872 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid relativo
a la convocatoria de actas previas a la ocupación tras la aprobación del
Modificado n.º 2 del Proyecto: "Autovía M-40. Remodelación del enlace
con la carretera M-511. Clave: 47-M-12010M2".

Con fecha 6 de septiembre de 2011, la Dirección General de Carreteras, ha
aprobado el reseñado proyecto y ha ordenado a esta Demarcación de Carreteras
la incoación del expediente de expropiación de los terrenos necesarios, si procede,
para la ejecución de las obras.

Debido a  que dicha modificación supone,  entre  otras  determinaciones,  la
ampliación  de los  terrenos de algunas fincas  que ya  fueron afectadas por  el
proyecto  primitivo,  se  convoca  a  los  titulares  de  las  mismas,  para  que
comparezcan en el lugar, fecha y hora que en la relación de bienes y derechos
afectados se detallan, como punto de partida y con la posibilidad de acudir al
terreno  de  ser  necesario,  al  objeto  del  levantamiento  de  Actas  Previas  a  la
Ocupación. Todo ello en cumplimiento de los artículos 10 de la Ley 25/1988, de 29
de julio, de Carreteras, y 52 y 98 de la Ley de Expropiación Forzosa (en adelante
LEF), de 16 de diciembre de 1.954.

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón:

Día 21 de diciembre de 2011: De 10:00 horas a 10:40 horas.

Ayuntamiento de Alcorcón:

Día 21 de diciembre de 2011: De 11:30 horas a 12:10 horas.

Ayuntamiento de Madrid (Junta de Distrito de La Latina):

Día 21 de diciembre de 2011: De 13:00 horas a 13:40 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados,  mediante  citación  individual  y  a  través  de  la  inserción  del
correspondiente anuncio en el periódico "El País", periódico "El Mundo", Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y Boletín Oficial del Estado.

Las publicaciones anteriormente señaladas,  a tenor  de lo  dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, servirá
como notificación para los titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se
expropian personalmente o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles,  pudiendo hacerse  acompañar  a  su  costa  de
Peritos  y  Notario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa y
demás legislación aplicable, hasta el momento en que se proceda al levantamiento
de las  citadas actas  previas  a  la  ocupación,  los  interesados podrán formular
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alegaciones  por  escrito  ante  esta  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en
Madrid, sita en C/ Josefa Valcárcel, 11, CP 28071 de Madrid, a los solos efectos de
subsanar  posibles  errores  que  se  hayan  producido  al  relacionar  los  bienes
afectados  por  la  urgente  ocupación.

Los planos podrán ser consultados en las dependencias antes citadas siendo
los bienes y derechos afectados los siguientes:

TÉRMINO MUNICIPAL: POZUELO DE ALARCON (MADRID)

Nº DE FINCA POL. PAR. TITULAR/ES EXPROPIACION (
M² )

APROVECHAMIENTO CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA

FECHA HORA

28.0118.019M2 12221 1 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y
EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

2.586,31 OBRAS URBANIZACION Y
JARDINERIA

S.U. 21/12/2011 10:00

28.0118.010M2 6924 1 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y
EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

111,39 OBRAS URBANIZACION Y
JARDINERIA

S.U. 21/12/2011 10:00

28.0118.014M2 2 3 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN PABLO
CEU

52,02 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 10:00

TÉRMINO MUNICIPAL: ALCORCON (MADRID)

Nº DE FINCA POL. PAR. TITULAR/ES EXPROPIACION ( M² ) APROVECHAMIENTO CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA

FECHA HORA

28.0007.014M2 2 3 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA
SAN PABLO CEU

37,60 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 11:30

28.0007.014M2 2 3 76,54 VIA PECUARIA S.N.U. 21/12/2011 11:30

28.0007.048M2 2 1 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA
SAN PABLO CEU

201,15 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 11:30

28.0007.048M2 2 1 67,42 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 11:30

TÉRMINO MUNICIPAL: MADRID

Nº DE FINCA POL PAR. TITULAR/ES EXPROPIACION (
M² )

APROVECHAMIENT
O

CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA

FECHA HORA

28.0900.06M2 1 7 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
DE LA DEFENSA

9.499,21 PASTOS S.N.U. 21/12/2011 13:00

28.0900.02M2 1 3 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
DE LA DEFENSA

120,11 PASTOS S.N.U. 21/12/2011 13:00

28.0900.17M2 1 43 ARTE Y DISEÑO ESPACIOS LIBRES SL Y/O GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

517,15 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 13:00

28.0900.17M2 1 43 ARTE Y DISEÑO ESPACIOS LIBRES SL Y/O GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

2700,58 LABOR SECANO S.N.U. 21/12/2011 13:00

Madrid, 2 de diciembre de 2011.- El Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid, Vicente Vilanova Martínez-Valero.

ID: A110089741-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-12-05T18:21:38+0100




